
REPUBLICADECOLOMBIA 

(Q) JFJI CCJIAIL 
FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Carlos Humberto Rodríguez G. 
Director/ Imprenta Nacional 

Santafé de Bogotá, D. C., martes 19 de julio de 1994 
Año cxxx No. 41. 450 - Edición de 24 páginas 

Tarifa Adpostal Reducida No. 56 

JVSTITIA ET LITTERAE 
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/ 

Qulio15} 

PQr medio de la cual se aprueba el "Convenio Constitu.tivo del Organismo Multilateral de Garantía 
· de Inversiones", hecho en Washington ei 25 de mayo. de 1986. 

El CongresodeColc;imbia, · . 
Visto el texto del "Convenio Constitutivo del Organismo Multilateral de Garantía 

de lnveISiones", heého ·en Washington el 25 de mayo de 1986, que a la letra dice: 

· Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones 

«CONY.ENIO CONSTifUTIVO DEL ORGANISMO MULTIIATERAL DE 
GARANTIA DE INVERSIONES 

Presentado a los Gobiernos por laJuntadeGobernadoresdel Banal Internacional 
de RC!Xlnstrucción y Fomento._ · 

· 11 de octubre de 1985 
PREAMBULO 

Los Estados Contratantes 

Considerando que es menester fortalei:er la cooperación internacional para el 
desarrolloeoonómicoypropiciar lacontribució.ndelainversiónextranjeraengeneral 
y de la inveISión extranjera privada en especial a dicho desarrollo; 

Reconociendo que la mitigación de l¡y¡preocupaciones relacionadas con riesgos 
no comerciales facilitaría y alentaríaenJl!ayorgradoel flujodelainversiónextranjera 
hacia los países en desarrollo; · 

Deseososdemejorarelflujo hacialospaísesendesarrollodecapitalytecnología 
· para fines productivos en condicionescompatiblescon sus necesidades, políticas y 
objetivosenmateriadedesarrollo,sobrela base de normas equitativas yestable5para 
el tratamiento de lainveISiónextranjera; 

ConvencidosdequeelOrganismoMultiliiteraldeGarantíadelnversionespuede 
desempeñar una función importante para alentar la inveISión extranjera al comple
mentar los programas nacionales y regionales de garantía de inveISiones y las 
actividades de los aseguradores privados de riesgos no comerciales, y 

Reconociendo que dicho Organismo, en la medida posible, deberá cumplir sus 
obligaciones sin recurrir a su capital exigible y que el mejoramiento continuado de las 
condiciones en cuantoalasinversionescontribuiríaa tal objetivo, 

Han convenido en lo siguiente: 

CAPITULOI 
Creación, naturalezajuridica, finalidades y definiciones 

Artículo l. Creación y naturaleza jurfdica del Organismo. 

a) Mediante este convenio se crea el Organismo Multilateral de Garantía de 
lnveISiones( denominitdoen lo sucesivo el Organismo). 

b )El Organismo tendrá plena peISOnalidad jurídica y ,enespecial,capacidadpara: 
i) Contratar; 
ii)Adquiriryenajenarbienesmuebleseinmuebles; 
iii)Entablarprocedimientosjudiciales. 

Artículo 2. Objetivo y finalidades. El objetivo del Organismo será propiciar el 
flujodeinveISionesparafinesproductivosentrelospaísesmiembros,yenespecial 
hacia los países miembros en desarrollo, complementando de esta manera las 
actividades del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (denominado en 
adelante el Banco )y dela Corporación Financiera Internacional y otras instituciones 
internacionales de financiamiento del desarrollo. 

A fin de cumplir su objetivo, el Organismo: 
a) Otorgará garantías, incluidos ooaseguros y reaseguros, contra riesgos no 

comercialesrespectodeinversionesrealizadasen un paísmiembroy provenientes de 
otros países miembros; 

b) Realizará actividades complementarias apropiadas para promover el flujo de 
inversiones hacia los países miembros en desarrollo y entre los mismos, y 

c) Ejercitará todas las demás facultades concomitantes que sean necesarias o 
deseables para la consecuci~n de su objetivo. · 

En todas sus decisiones, el Organismo se regirá por las disposiciones de este 
artículo. 

Artículo 3. Definiciones. Para los fines de este Convenio: 
a) "Miembro" significa un Estado respecto del culil este Convenio ha entrado 

en vigor de conformidad con el artículo 61. 
b) "País receptor" o "Gobierno receptor" significa un miembro, su gobierno, o 

una dependencia pública de un miembro en cuyo territorio, tal como se define en el 
artículo 66, estará ubicada una inv~rsión que ha sido.garantizadao reasegurada por 
el Organismo o que el Organismo está considerando garantizar o reasegurar. . 

c)"Paísmiembroendesarrollo" significa un miembro del Organismo designado 
comotalenelApéndiceAdeesteConvenioincluyendolasmodificacionesadicho 
Apéndice que efectúe de cuando en cuando el Consejo de Gobernadores al que se 
hace referencia en el artículo 30 (denominado en lo suCesivo el Consejo). 

d) "Mayoría especial" significa el voto afirmativo de no menosdedosterciosdel 
total pe fos derechos de voto que representen no menos del cincuenta y cinco por 
ciento de las acciones suscritas del capital del Organismo. 

e) "Moneda de libre uso" significa (i) una moneda así designada de cuando en 
cuando por el Fondo Monetario Internacional y (ii) toda otra moneda que pueda 
obteneISe libremente y usarse efectivamente, que la Junta de Directores a la que se 
hace referencia en el artículo 30 (denominada en lo sucesivo la Junta) designe para 

. los finesde este Convenio, previa consulta con el Fondo Monetario Internacional y 
con la .aprobación del país emisor de dich~ monedl!. 

Artículo4.Miembros. 

CAPITULO 11 
Miembros y capital 

a) Podrán ser miembros del Organismo todos los miembros del Banco y Suiza. 
b) Los miembros fundadores del Organismo serán los Estados que se designan 

en el Apéndice A de este Convenio y que sean partes del mismo el 30de octubre de 
1987 o antes. 



Página2 Martes 19dejuliode 1994 DIARIO OFICIAL <? 

Artículo 5. Capital 

a)ElcapitalautorizadodelOrganismoserádemilmillonesdederechosespeciales 
degiro(DEGl.000.000.000).ElcapitalautorizadosedividiráenlOO.OOOacciones 
con un valornominal de DEG 1 O.OOOcada una, lasque estarán a disposición de los 
miembrosparafinesdesuscripción. Todaslasobligacionesdepagodelosmiembros 
con respecto al capital autorizadosesatisfaránsobrela base del valor medio del DEG 
en ténninosdel dólar de los Estados UnidosdeAméricaen el peñodocomprendido 
entre el 1 de enero de 1981 y el 30 de junio de 1985, vitlor que corresponde a 1,082 
dólares de los Estados Unidos de América porcada DEO. 

b )Al admitirse un nuevo miembro, el capital autorizado aumentará en la medida 
en que el número de acci!)nes autorizadas en ese momento sea insuficiente para 
proporcionar lasaccionesquehandesersuscritaspordichomiembrodeconformidad 
con el artículo 6. 

c) El Consejo, por mayoña especial, podrá aumentar en cualquier momento el 
capital autorizadodel Organismo. 

Artículo 6. Suscripción de acciones. Cada mie!llbro fundador del Organismo 
suscribirá al valor nominal la cantidad de accionesdecapital que se estipule frente a 
su nombre en el Apéndice A de este Convenio. Todos los demás miembros 
suscribirán acciones de Capital en el número y en los términos y condiciones que el 
Consejo determine, pero en ningún caso a un precio de emisión inferior al valor 
nominal. Ningún miembrosuscribirámenosdecincuentaacciones. 

El Consejo prescribirá las reglas conforme a las cuales los n¡iembros podrán 
suscribiraccionesadicionalesdelcapital autorizado. 

Artículo 7. División y requerimientos de pago del capital suscrito. La 
suscripcióninicial·decadamiembrosepagaráenlaformasiguiente: 

i) Dentro de los noventa días a partir de la fecha en que este Convenio entre en 
vigorrespectodecadamiembroel diezporcientodelpreciodecadaacciónsepagará 
enefectivoconformealoestipuladoenlaSeccióna)delartículo8yundiezporciento 
adicional en forma de pagarés no negociables que no ~venguen interés o de 
obligaciones similares que han de hacerse efectivas conforme a una decisión de la 
junta a finde satisfacer las obligaciones del Organismo. 

ii) El saldo estará sujeto a pago a requerimiento del Organismo cuando sea 
· necesario par¡i atender sus obligaciones. 

Artículo 8. Pago de la susc~ipción de acciones. 

a) Los pagos de las suscripciones se harán en monedas de libre uso; sin embargo, 
los países miembros en desarrollo podrán pagar en sus propias monedas hasta el 
veinticincoporcientodela porciónenefectivodel capital pagadodesussuscripciones 
pagadera de acuerdo al artículo 7 i). 

b)Losrequerimientosdecualquierporcióndelassuscripcionesnopagadasserán 
uniformes para todas las acciones. 

c) Si la cantidad recibida por el Organismo por concepto de un requerimiento 
resultare insuficiente para satisfacer las obligaciones que han hecho necesario el· 
requerimiento, el Organismopuedehacersua:sivosrequerimientosadicionalesdelas 
suscripciones no pagadas hasta que la suma total que reciba sea suficiente para 
satisfacer tales obligaciones. 

d) La responsábilidad respecto de las acciones se limitará a la porción no pagada 
delpreciodeemisión. 

Artículo 9. Valoración de monedas. A los fines de este Convenio, siempre que 
sea necesariodetenninarel valor de una moneda en función de otra, dicho valor será 
el que razonablemente determine el Organismo, previa consulta con el Fondo 
Monetario Internacional. · 

Artículo 10. Reembolsos. 

a) Tan pronto como sea posible, el Organismo reembolsará a los miembros los 
montos pagados por éstos por concepto de requerimiento del capital suscrito si se 
cumplen las siguientes condiciones y en la medida en que se cumplan: 

i) Que el requerimiento se haya efectuado para satisfacer una reclamación 
derivada de una garantía o contrato de reaseguro y que con posterioridad el 
Organismo haya recuperado su pago en todo o parte, en moneda de libre uso, o 

ii) Que el requerimientosehayaefectuadoenrazóndeincumplimiento en el pago 
por un miembroyposteriormentedichomfombro hubiere efectuado el pago en todo 
o parte, o 

iii)Queel Consejopormayoñaespecial,determineque lasituaciónfinancieradel 
Organismo permite que se reembolsen tales montos en todo o parte con cargo a los 
ingresos del Organismo. 

b) Todo reembolso a un miembroen virtud de este artículo se hará enmonedade 
libre uso en la proporción que corresponda a los pagos efectuados porese miembro 
en el total del monto pagadodeconfonnidad con los requerimientos hechosantesde 
tal reembolso. 

c) El equivalente de los montos reembolsados a un miembro en virtud de este 
artículopasareaformarpartedelaobligacionesdecapitalexigiblesdelmiembrode 
acuerdo al artí·::ulo 7 ii). 

CAPmJLO III 

Operaciones 

Artículo 1 :l. Riesgos cubiertos. 

a) Con sujeción a las disposiciones de las Secciones b) y c) que siguen, el 
Organismopoilrágarantizarinversionesadmisiblescontraunapérdidaqueresultede 
uno o más de los siguientes tipos de riesgos: 

i) Transferencia de moneda. 

La introdm:ción atribuible al gobierno receptor de cualquier restricción sobre la 
transferencia a 1 exterior del país receptor de su moneda en una moneda de libre uso 
u otra moneda aceptable para el tenedor de la garantía, incluida la falta de actuación 
delgobiemore::eptor,dentrodeunlapsorazonable,respectodeunasolicituddedicho 
tenedor para esa trasferencia; 

ii)Expropiación y medidas similares. 

Cualquieracciónlegislativaocualquieracción uomisiónadministrativ-datnbuible 
al gobierno te::eptor que tenga el efecto de privar al tenedor de una garantía de la 
propiedadoelcontroldesuinversiónodeunbeneficiosustancialderivadodelamisma, 
conexcepción<i.elasmedidasnodiscriminatoriasdeaplicacióngeneralquelosgobiemos 
_ tom111Jnormalrnenteconobjetoderegular la actividad económica en sus territorios; 

iii)Incumplimientodecontrato. 

Cualquierr-::cbazoo incumplimientoporelgobiernoreceptorde un contrato con · 
el tenedor de wmgarantía, cuando a) el tenedor de una garantía no tiene recurso ante 
un foro.judicial o arbitral con objeto de resolver la reclamación de rechazo o 
incumplimiento, o b )dicbpforonodicta una decisión dentrode un lapso razonable al 
tenor de lopres;;ritoenloscontratosde garantía de conformidad con los reglamentos 
del Organismo, oc) no puede hacerse cumplir tal decisión, y. 

iv)Guerra y disturbios Civiles. 

Cualquiera.::ciónmilitaroi:listurbiocivil en cualquier territorio del país receptor al 
que sea aplicable este Convenio de acuerüo a lo estipulado en el artíc;ulo 66. 

b) En virtud de unasolicitudconjuntadel inversionista y el paísreeeptor, laJ~nta, 
por mayoría especial, puede aprobar la extensión de la cobertura en virtud de este 
artículoariesgoinocomeicialesespecíficosdistintosdeloscomprendidosenlaSección 
a) anterior, pero en ningún caso a los riesgos de devaluación o depreciación de la 
moneda. 

c)Noestaráncubiertaslaspérdidasresultantesdelosiguiente: 

i) Cualquier acción u omision del gobierno receptor a la que haya prestado su 
consentimiento el tenedor de la garantía o por la cual éste sea responsable, y 

.• 
ü)Cualquieracciónuomisióndelgobiernoreceptorocualquierotrohechoquese 

produzcaantesdelacelebracióndelcontratodegarantía. 

Artículo 12. Inversiones admisibles. 

a) Las inversiones admisibles comprenderán la.~conlribucionesal capital social, 
incluidos los préstamos a mediano o largo plazo otorgados o garantizados por los 
tenedores de acciones en el capital social de la empresa de que se trate, y las formas 
de inversión dilecta que la junta pueda determinar; 

b)LaJunta~or mayoríaespecial,podráextenderlaadmisibilidadacualquierotra 
forma de inversión a mediano o largo plazo, salvo que los préstamos distintos de los 
mencionados en la Sección a) precedente podrán ser admisibles solamente si están 
vinculados a una inversión específica garantizada o que se proponga amparar con 
garantíadelOrganismo; 

c)Lagarantfaestarárestringidaaaquellasinversionescuyaejeeucióncomience 
después de ser registrada por el Organismo la solicitud de dicha gariqitía. Tales 
inversiones podJ:ánincluir: 

i) Las transforeni:iasde ~ivisasefectuadas para modernizar, ampliar o desarrollar 
unainversiónei:istente, y 

ii) El uso di: los ingresos provenientes de inversiones existentes que en caso 
contrariopodñan ser remitidos fuera del país receptor. 

d) Al garantizar una inversión, el Organismo deberá estar satisfecho de lo 
siguiente: . 

i)Lasolvendaeconómicadelainversiónysucontribuciónaldesarrollodelpaís 
receptor; 

ii) La juridicidaddelainversiónconformealasleyes y reglamentos del país receptor;· 

iii) Laarmoníadelainversióncon los objetivos yprioridadesdeclaradosporel país 
receptor, y 

·-<>, 

'tl'· 

~-
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iv)LasoondJcionesparalaSinvetsionescnelpafs~, oonindusi6ndela tdiieransidogaramizadosporwuni.embroodepemenciadelmismooponmaentidad 
diRpO!libilidaddetratojU&toyequitativoyproleOCióalcgalpa.ralainvctsión. regiooaldegaran!Iadeinvers.ioncsaiyaporcióllmayordecapitalseadepropiedad 

ded<lsomilmiembros.LaJunta,pormayoriaespecial,detenniruridecuandoen 
. . cuandoelmontom6ximodelasobligaclonescontingenlesqueel0rganismopueda 

a) Oialquler persona natural y cualquier persona jurídica puede cumplir lás asumir cñn respeao a· contratos de reaseguro. Con rc.~o a las inversiones 

Artículo 13. /tJVa"SionistaJ admisibles. 

condidonesrequeridasparareabirlaganmtladelOrganismo,sicmpreque: cspedficasquehayansidotenninadasmásde 12mesesan&esdequee10rganismo 
. . . . n:a'balasnlicitudde~dichomontomúimosm6jadoinicialmeoleeneldiez 

i)Lapersonanaturalseanaaonaldeunpefsmiembrodist1ntodelpa(s~or; . por ciemo del total de las obligaciooes contingentes del Orgabismo seg6o este 
ii)Lape1S0118juridicase haya OCl!Nituidoylengalasededesusoegociosenunpafs Capítulo. Lasoondicionesdelldmisibilidadespecificadasen losar1faJlos 11a14se 

miembroolamayoriadeslicapitalseadepropiedaddeunoomáspaísesmiembros aplicaran 8 las operaciones de ~guro, salvo que no sera necesario que las 
Odenacionalesdelmiembroomiembros,a<XJOClici6ndequeenningunodeesklScasos inversiones reaseguradas se lleven a cabo con posterioridad a la solicitud de 
dicho paismiembroseaasu vez el país receptor, y reaseguro. 

iji)Lapersonajurfdica,yaseadepropiedadpñvadaono, f'uncioneenténninos b) Los derechos y obligaciones mutuos del Organismo y un miembro o una 
oomerdales; dependencia rcasegurados se especificarán en los contratos de reaseguro con 

b) Bn casó deque el Inversionista tenga más.de una nacionalidad, a los fines de 
la Sección a) precedente la nacionalidad de un miembro prevalecerá sobre la 
nacionalidad de un país que no sea miembro, y la nacionalidad del país receptor 
prcvaleccrasobrelanacionalidaddecualquierotromiembro; 

c)Envirtuddesolici.tudoonjuntadelinversioni.stayelpafsreoeptor,laJunta.por 
mayoñaespecial,puedeextenderlaadmisibilidadaunapmooanMural~nacional 
del país receptor o a una pel'!IOnajurldica que !'le baya constituido en el país receptor 

• ocuyocapitalseaensumayorí11propiedaddesusnacionales,siemprequelosactivos 
en cuestión se transfier.in desde fuera del pafs reoepcor. . 

Artículo14.Pal!esreceptol'J!Sadnúsibles. Lasinversionesscgarantizaránoon 
amgloa este Capítulo sólo si han de efectuarse en el territorio de un país miembro 
en desarrollo. 

Artículo IS.Aprobación dd pafs receptor. El OrganilllllO no celebrará ningún 
contratodegarantíaantesdequeelgobiemo~orhayaaprobadoelotorgllmiento 
de la garantía por el Organismo~ los ricsgosaayacoberturase ha especificado. 

Artículo 16. Términos y condiciona. U>s thminos y corxiiciooes de cada 
contrato de garantía serán determinados por el Organismo con sujeción a las reglas 

. y reglamentosquedicte laJunta,quedandocnteodidoqueel Organismo ooaabrirá' 
la pádida total (le la inversión garantizada. LoslXllltratcsde garantfa!llrin aprobado& 
por el ~idente bajo la dirección de la Junta. 

Artfado 17. Pagotk reclamaciona. El Presidente bajo la dirección de laJunta, 
dcádiniaceradel pagoderedamaciooesal tenedor de unagarantfadeconformidad 
con el contrato de garantía y las políticas que la Jt!Jlta adopcc. Los oolJtJltos ~ 
garantía exigin\nque los tenedores de garantías.antesdequeel Organismo haga un 
pago, entablen los recursos administrativos que sean adecuados en virtud de las 
circu~nnciL11,siemprequeest6nprontamenteasudisposicióndeconformidadoon 
Las leyes del pafs receptor. Tales contratos podrán exigir el transcurso de ciertos 
periodos razonables entre la ocurrencia de los sucesos que ~ lugar a las 
reclamaciones y los pagos de ~ta.e;. 

Artl'culo 18. S&lbrogación.. 

a)Alpagaroconvenirenpagarunaindemnizaci6naltenedordeunagarantía,el 
Organismo se subrogará en los derechos o reclamaciones relacionad<ls con la 
inversión garantizada queel tenedordeunagarantíapuedehaberterlidooontraelpa(s 
receptay01Ja¡obligados. Elamatodegarantíaestipulará losl&minosyamdiciones 
de tal subrogación; . 

b) Los derechos del Organismo en virtud de la Sección a) precedente serúJ 
reoqnocidosportodoslosmiembros; 

c)Elpaísreceptordaráalascantidadcse.xpresadasensupropiamoneda,adquiri~ 
· porel Org¡ulismoaxnosubroganteenvirtuddelaSeccióna)preaidente,untratamier*> 
tan favorable en aianto a su uso y conversión como el trallUniento que habría 
airrespoudido a tales fondos en manos del tenedor de la garantía. En todo caso, el 
Organismopodr.í utilizartalescantidades para el pagodesusgaslaladminislrativosy 
otros costos. El Organismo procurará tambiin celebrar acuetdos con los países 
recepcores acerca de otros usos de tales monedas en tanto éstas no sean de libre 
uso. 

Artículo 19. Relaciones con orgllllismos nacionales y regionales. El Organis
mooooperaráoon las entidades nacionales de los paíseS miembros y las éntidades 
regionalescuyocapital sea en su mayor parte de' propicdaddelospaísesmiembros, 
que llevan a cabo actividades similares de las del Organismo, y procurarácomplc
mentar lasopcracionesdetalesentidades,cooobjetodemaximizartantolaeficicncia 
desusrcspectivosservicloscomosuconlribuciónalaumcntodclOujodeinvefsiones 
extranjenL'Aemefin,elOrganismopodrácelebrararreglosconlraáUalescondichas 
entidades acera de los detalles de 131 cooperación, incluidas especialmente las 

~ modalidades de reaseguro y coaseguro. 

Artículo 20. Reaseguro de t!lllidades nacionales y regiooales. 

a)EIOrganisrnopodráotorgarunrcaseguro,resp«:todeunainversióaespecífica, 
contra pádidas que se deriven de uno o mú de I~ ries_gos oo oomerciale11 que 

sujeciónalasrcglasyreglamentosderea.seguroquediáelaJwrta.l..aJunlaaprobará 
cadacontratodereascguroquegaranticeunainversi.ónquesebayahedloantesde 
que el Organismo reciba la solicitud para el reaseguro, con miras a minimi7Jlr los 
riesgos.asegwándosedeqnee10rganismoredbaprimasqueguardenproporci6ncon 
sus riesgos, y de que la entidad rea9Cglll'8da se comprometa adea1adamente a la 
promoci6ndenuevasinvelsionesenlospaísesmiembrosendesarrollo. 

e) En la medida po51ble, el Organismo se asegura1' que a él y a la entidad 
reaseguradalcs~~desubrogaciónyarbitrajeequivalentesalos 
que tendria el Organismo si hubiese sido el garante original. Los términos y 
cxindiciones del n:aseguro exigirán que se entablen acciones administrativas de 
conformidad oon el artículo 17 antes que el Organismo efectúe un pago. La 
subrogación tendrt efecto con respecto al pafs receptor de que se trate solamente 
dc:spués de su aprobación del reaseguro por parte del Organismo. El Organismo 
incluirá en los contratos de reueguro disposiciones que exijan que el rcasegurado 
procure coo la debida diligencia hacer valer los derechos o reclamacione.<1 reJa. 
cionadosoonlainvcrsiónreasegurada. 

Artíallo 21. Cooperación con aseguradores privados y reasegura~res. · 

a)El Organismopodráoelebraracuerdosconaseguradoresprivadosdelospa(ses 
miembros coo objeto de intemificar sus propias operaciollC$ y alenlar a tales 
aseguradorcsaotorgarcoberturaderiesgosnocomercialesenlospaísesmiembros 
en desanollo en condiciones similares a las aplicadas por el Organismo. Tales 
acuerdos podrin incluirelr:easeguroporel Organismo oon arregloalasoondiciones 
yproc:mimientosespecificadoscnclartículo20; 

. b) a Organismo podráreasegwarcooaJalquierentidad de reaseguro apropiada, 
en todooai pw1e, la garantía o garantías por él otorgadas; 

c)Elorganismoprocuraráespccialmentegaranti7.arinversionesparalasaiwes 
no sedisponedecoberturaoomparable deaseguradoresprivad<ls y reaseguradores 
entérminosrazonables. 

Artículo 22. Limites de la garantla. 

a)A menos que el Consejo.determine ctra006apor mayoría especial, el monto 
tocaldeobligacionesoontingentesquepuedeasumirelOrganismoenvirtuddeeste 
Capítulo, noexcedenienningún momentodelcienk>áncuenta por ciento del monto 
delcapitalsuscritoh'bredegravámcncsdelOrganismoysusrcservasmá.'llaporci6n 
de cobcrturd de reaseguro que la Junta detemúne. 

La Junta, de cuando en 018odo, examinará el perfil de riesp de la cartera del 
Organismo en función de su experiencia respéáo de redamaciollC!I, el grado de 
diversificac:ióndelosriesgos,laoobenuradereasegurosyotrosfactorespertinentes, 
oonobjetodedeteñnioarsideberccomendaralConsejolamodificacióadelmonto 
totalmáxlmodeobligaciooesoontingentes'.Enningúncaso,elmontomüimoque 
determine el Consejopodráexcederdccincovecesel montodelcapitalsusaito libre · 
de gravámenes del Organismo, sus reservas y la porción de su cobertura de 
reaseguros que se comidere apropiada; 

b)Sinperjuiciodel límitegeoeraldeganmfíaa quesehacerefemlciaenlaSecci6n 
a) precedente, la Junta puede determinar: 

i)moot<lStotalesmáximosdeobligaciooescontingentesquepucdanserasumidas 
porelOrganismodeaaaerdoconesteCapítuloparatodaslasgarantíasotorgadasa 
losinversionistasdecadamiembro.Enladetenninacióndedichosmontosmúimos, 
laJuntaprestar6debidaconsideraci6nalapa.rticipaciónproporc:ionaldelmiembro 
rcspectivoenelcapitaldel~yalaoccesidaddeapl.icar limitacionesrnás 
libe-rales con rapec:to a invetsioncs que se originen en los países miembros en 
desam>Uo,y 

il)monlostotalesmáximosdeobligacionescontingentesquepuedanserasumidas 
por el Organismo con respecto a f'actolcs de diversi ficaci6n de riesgos, tales como 
proyectosindividuales,paísesreceptoresindividualmenteconsideradosyclasesde 
inYersiónorieago. 

Artículo 23. Promoción de las inversiones. 

a) Elorganisrnorealizaráinvestigaciones,emprenderáactlvídadespllCB promover 
corrie;ntcsdeinversiónydiscminantinfurmacióosobreoponunidadesdeinvcrsiónen 
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los países miembros en desarrollo, a fin de mejorar lascondicionesparalascorrientes 
de inversiónextranjerahaciadichos países. El Organismo, asolicituddeunmiembro, 
podrá proporcionar asesoría y asistencia técnica con el objeto de mejorar las 
condiciones para las inversiones en los territorios de ese miembro. Al realizar estas 
actividades,eIOrganismo: 

i) se orientará por los acuerdos de inversión pertinentes celebrados entre países 
miembros, . 

ii)procurará eliminar impedimentos, tanto en los países desarrollados como en 
desarrollo, a la corriente de inversión hacia los países miembros en desarrollo, y 

iii) coordinará sus actividades con las de otras entidades interesadas en la 
promoción de la inversión extranjera y en especial la Corporación Financiera 
Internacional; 

b) Además, el organismo: 

i) alentará el arreglo amistoso de diferencias entre inversionistas y países 
receptores, 

ii) se esforzará por celebrar, sujeto a aprobación de la Junta jiormayoríaespecial, 
acuerdos con los países miembrosendesarrollo,enespecialconlos países receptores 
potenciales, en los cuales 8e asegure que el Organismo tenga, con respecto a las 
inversiones por él garantizadas, un tratamiento por lo menos tan favorable como el 
acordado por el miembro interesado, en un acuerdoR?lativoainversiones, la entidad 
de garantía de inversiones o el Estado más favorecido, y 

iii)promoverá y facilitará la celebración de acuerdos entre sus miembros acerca 
de la promoción y protección de las inversiones; 

c)EI Organisnioprestaráatenciónespecial en sus actividades de promoción afa 
importancia de acrecentar el flujo de las inversiones entre países miembros en 
desarrollo. · · 

Artículo 24. Garantías de inversiones patrocinadas. Además de las operacio
nes de garantía que incumben al OrganismoconformeaesteCapítulo, el Organismo 
podrá garantizarinversionesen virtuddeacuerdosdepatrocinioconformesedispone 
en el Anexo 1 de este Convenio. 

CAPITULON 

Disposiciones financieras 

Artículo 25. Administracitm financiera. El Organismo llevará a cabo sus 
actividades de conformidad con sanas prácticas de negocios y prudentes prácticas 
de administración financiera con la mira de mantener en toda circunstancia su 
capacidad para atender sus obligaciones financieras. 

Artículo 26. Primas y comisim1es. El Organismo fijará y examinará periódica
menteelnivel delas primas,comisianesy otros cargos, si Ioshubiere,aplicablesacada 
clase de riesgo. · 

Artículo 27. Distribución de los ingresos netos. 

otro órgano del Orgahlsmo. El Consejo podrá defegar a la Junta el ejercicio de 
cualquiera de su> facultades, con las siguientes excepciones: 

i) la facultad de admitir nuevos miembros y determinar la~ condiciones de la 
admisión, 

ii) la facultad de suspender a un miembro, 

iii)lafacultaddedecidirunaumentoounadisminucióndelcapital, 

iv) la facultacldeelevarel límite del monto total de. lasobligacionescontingentes 
de conformidad con la Sección a) del artículo 22, 

v) la facultad de design;ir a un miembro como país miembro en desarrollo de 
conformidad con la Sección c) del artículo 3°, 

vi) la fa~ltaclde clasificara un nuevo miembro como integrante de la Categc;>ría 
Uno o la Catego1ía Dos para fines de votación de conformidad con la Sección a) del 
artículo39,ode:reclasificaraunmiembroexistenteparalosmismosfines, 

vii) la facultad de determinar la remuneración de los Directores y sus Suplentes, 

viii) la facultad de dar por finalizadas las operaciones y disolver el Organismo, 

ix) la facultad de distribuir activos a los miembros después de la liquidación, y 

x) la facultad de reformar este Convenio, sus Anexos y Apéndices; 

b) El Consejc•estará integrado por un Gobernador y un Suplente designados por 
cadamiembroenlaformaenqueelConsejodetennine.NingúnSuplentepodrávotar, 
saJvoen a11'!enci11desu principal. El Consejo seleccionará a uno de los Gobernadores 
.como su presidente; 

c) El Consejo celebrará una reunión anua! y las demás reuniones que el propio 
Consejo determine o que la Junta convoque. La Junta convocará una reunión del 
Consejo siempm que ésta sea solicitada por cinco miembros o por miembros que 
tengan el veinticinco por cien\o del total de.los derechos de voto. 

Artículo 32. La Junta de Directores. 

a) La Junta Sf:rá responsable de las operaciones generales del Organismo, y en 
cumplimiento de.esta responsabilidad, adoptará todas las medidas que sean necesa
rias o estén permitidas en virtud de este Convenio. 

b) La Junta constará de no menos de doce Directores. El Consejo podrá ajustar 
el número de los Directores a fin de tomar en cuenta los cambios que se produzcan 
en cuanto al núm:ro de los miembros del Organismo. Cada Director podrá noinbrar 
un Suplente con plenos poderes para actuar en su nombre en C3!iO de ausencia o 
incapacidad. El Presidente del Banco será presidente ex officin de I~ Junta, pero no 
tendrá derecho a votosaJvoenelcasoenqueseamenesterunvotodirimente,sihay 
igualdad de resultados en una votación; 

c) El Consejo determinará la duración de las funciones de los Directores. En su 
sesión inaugural, el Consejo constituirá la primera Junta; 

d}LaJunta se reunirá cuando la convoque su Presidente, sea por iniciativa propia 
o a solicitud de tres Directores; 

a)Sinperjuiciode lodispuestoenlaSeccióna)iii}delartículo 10,el Organilimo e) Hasta cuando el Consejo decida que el Organismo tenga una Junta residente 
destinará los ingresos netos a las reservas hasta que éstas alcancen un monto igual quetrabajeenfonnacontinua,)osDirectores y Suplentes recibirán remuneración sólo 
a cinco veces el capital suscrito del Organismo· por el costo que signifique laasistenciaa las reuniones de la Junta y el cumplimiento 

. ' . . · de otras funcionesoficialesennombredel Organismo. Una vez que se establezca una 
b) Después de q~~ las reservas_ del Or~smo~ay~alcanzadoel mvel P™;CDto Junta con funcionescontinuas, losDirectores y Suplentes podrán recibir laremune

en laSeccióna)antenor, el Conse1odetermmaráSJ los mgresos netos del Orgarusmo ración que detem1ine el Consejo. 
han de destinarse a las reservas, o distribuirse entre los miembros del Organismo, y 
en qué medida, o usarse de otra manera. Cualquier distribución de los ingresos netos 
a los miembros del Organismo se hará en proporción a la participación de' cada 
miembroenelcapitaldelOrganisriiodeconformidadcondecisióndelConsejopor 
mayoría especial. 

Artículo 28. Presupuesto. El Presidente preparará un presupuesto anual· de 
ingresos y gastos del Organismo para su aprobación por la Junta. 

Artículo29.Cuentas.EIOrganismopublicaráunlnformeAnualqueincluirálos 
estados de sus cuentas y de las cuentas del Fondo Fiduciariode atrocinio referido en 
el Anexo 1 del Convenio, verificados por auditores independientes. El Organismo 
distribuiráalosmiembros, a intervalos apropiados, ilnestadoresumidodesusituación 
financiera y un estadooe ganancias y pérdidas que indique los resultados de sus 
operaciones. 

CAPITULO V 

Orpni:mción y administf!lción 

Artículo 30. Estructura ilel Organismo. El Organismo tendrá un Consejo de 
Gobernadores, unaJuntade Directores, un Presidente y funcionarios que cumplirán 
las obligaciones que el Organismo determine. 

Artículo 31. El Consejo. 

Artículo 33. Presidente y funcionarios. 

. a) Bajo lasupc:rvisióngeneraJ dela Junta, el Presidente se ocupará de los asuntos 
ordinarios del Or,~smo. Seráresponsabledelaórganización y del nombramiento 
y remoción de los funcionarios; 

. b) El Presidente será nombrado por la Junta a propuesta de su presidente. El 
Consejodeterminarálaremuneraciónylascondicionesdelcontratodeserviciosdel 
Presidente; 

c) En el cump:timientode sus funciones, el Presidente y los funcionarios estarán 
obligados íntegramente al Organismo y no tendrán compromiso alguno respecto de 
otra autoridad .. Otda miembro del Organismo respetará el carácter internacional de 
esta obligación y seabstendrádetratardeinfluirsobreel Presidenteolos funcionarios 
en el cumplimiento de sus deberes; 

1 

d) Al nombrar a los funcionarios y al personal, el Presidente, sujeto al interés 
primordial de llSf:gurar las normas más altas de eficiencia y competencia técnica, 
prestará debida alención ala importancia que tiene la contratación de personal en el 
ámbitogeográfitnmásamplioposible; 

e) El Presidente y los funcionarios y empleados mantendrán en todo momento el 
carácterconfiden::ial de la información obtenida en la conducción delas operaciones 
del Organismo. · 

a) Todas las facuJtadesdel Organismo residirán en el Consejo, excepto aquellas Artículo 34. Prohibici6n de realizar actividades políticas. Ni el Organismo ni 
que,de acuerdo con los términos de este Convenio, se confieran especificamente a sus funcionarios interferirán en losasuntospolíticosde ningúnmiembro.Sin perjuicio 

·O:. 
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del derecho del Organismo a tomar en cuenta todas las circunstancias alrededor de 
unainvemi6n,lasdecisionesdel Organismoysusfuncionariosnoestaráninfluenciadas 
porelcarácterpolíticodelmiembroomiembrosdequesetrate.Lasconsideraciones 
pertinentes a sus decisiones serán ponderadas imparcialmente a fin de lograr los 
propósitosestablecidosenelartículo2º. . 

Artículo 35. Relaciones con otros organismos internacionales. El Organismo, 
dentrodelostérmina¡deesteConvenio,cooperaráconlaOrgilnizacióndelasNaciones 
Unidas yconotrosorganismosintergubemamentalesque tengan responsabilidades 
especializadas en campos afines, incluidos en especial el Banco y la Corporación 
Fmancieralntemacional. 

Artículo 36. Ubicación de la sede. 

a) La sede del Organismo estará en la ciudad de Washington, a menos que el 
Consejo, por mayoría especia~ decida ubicarlaen otro lugar; 

b) El Organismo podrá establecer otras oficinas según sea necesario en relación 
con su trabajo. 

Artículo 37. Depositarios de los activos. Cada miembro designará a su banco 
centralcomodepositariodondeel Organismopuedamantenertenenciasenlamoneda 
dedichomiembrouotrosaciivosdel Organismoo,encasodenoexistirunbancocentral, 
designaráatalfinaotrainstituciónque"SeaaceptableparaelOrganismo. 

Artículo 38. Comunicación con los miembros. 

a) Cada miembro designará una autoridad apropiada con la que pueda comuni
carse el Organismo en lo relativo a todas las cuestiones que se susciten en virtud de 
este Convenio. El Organismo podrá considerar como formuladas por el miembro las 
declaraciones que haga dicha autoridad. A s<ilicitud de un miembro, el Organismo 
realizar.á consultas con él respecto de los asuntos de que tratan los artículos 19 a 21 y 

· que guarden relación conentidadesoaseguradoresdeese miembro; · 

b) Cuando sea menestercontarcon la aprobaciói¡ de un miembro antes deque el 
Organismo pueda realizar una acción determinada, se considerará que la aprobación 
hasidootorgada a menosqueel miembro presente unaobjeciónen un lapso razonable 
queelOrganismopodrádeterminaralnotificaralmiembroacercadelaacciónquese 
propone realizar. 

CAPrruLOVI 

Derechos devoto, ajustes de las suscripciones y representación 

Artículo 39. Derechos de voto y ajustes de las suscripciones: 

a)A fin de proporcionar arreglos de votación que reflejen la igual dad de interese¡¡ 
en el Organismo de las dos categorías de Estados que aparecen en el Apéndice A 
de este Convenio, así como la importancia de la participación financiera de cada uno 
de los miembros, cada miembro tendrá 177 votos de adhesión más un voio de 
susc~pción por cada acción que ese miembro tenga en el capital social; 

b)Siencualquiermomentodentrodetresañosdespuésdelaentradaenvigorde 
esteConveniola suma total de losvotosdeadhesión y desuscripcióndelosmiembros 
que pertenecen a cualquiera de las dos categorías de Estados que figuran en el 
ApéndiceAdeesteConvenioesmenoral cuarenta porcientodel total de los derechos 
de voto, los miembros de l!I categoría de que se trate tendrán el número de votos 
suplementarios que sea necesario para que el total de los derechos de voto de la 
categoría sea igual a tal porcentaje del total de los derechos de voto. Los votos 
suplementariossedistribuiránentrelosmiembrosdetalcategoríaen la proporción que 
los votos de suscripción de cada uno guarden con el total de los votos de suscripción 
de la categoría. Tales votos suplementarios estarán sujetos a ajuste automático para 
asegurar que se mantenga dicho porcentaje y serán cancelados al final del mencio
nado período ile tres años; 

c) Durante el tercer año siguiente a la entrada en vigor de este Convenio, el 
Consejo examinará la asignación de acciones y se guiará en su decisión por los 
siguientes principios: 

i) los votos de los miembros reflejarán lassuscripcionesefectivaseriel capital del 
Organismo y los votos de adhesión según lo consignado en la Sección a) de este 
artíatlo, 

ii)lasaccionesasignadasalospaísesquenohayansuscritoelConveniosepo!Jdrán 
a disposición de los miembros para fines de reasignación y de manera tal de hacer 
posible la paridad de votación entre las dos categorías antes mencionadas, y 

iii)el Consejo tomará lasprovidenciasquefacilitenlasuscripción por los miembros • 
de las acciones asignadas a ellos; 

d)DentrodelperíododetresañosestipuladoenlaSecciónb)deesteartículo,todas 
las decisiones del Consejo y de la Junta se tomarán por mayoría especial, salvo que 
las decisiones que requieran una mayoría más alta en virtud de este Convenio se 
tomarán por dicha mayoría más alta; . 

e) En caso de.que el capital accionario del Organismo aumente de conformidad 
conlaSeociónc)delartículo5°,cadamiembroqueasílosoliciteestaráautorizadopara 
suscribir una proporción del aumento equivalente a la proporción que guarden sus 

acciones suscritas hasta entonces con el total del capital accionario del Organismo, 
pero ningún miembro estará obligado a suscribirpartealgunadel aumento del capital: · 

t) El Consejo dictará los reglamentos relativos a las suscripciones a~icionalesde 
que trata la Sección e) de este artículo. Tales reglamentos prescribirán límites 
razonablesdetiempoparalapresentacióndesolicitudesdelosmiembrosparahacer 
tales suscripciones. 

Artículo 40. Votaciones en el Consejo. 

a) Cada Gobernador tendrá derecho a emitir los votos del.miembro que él 
representa. Salvo que se especifique otra cosa en este Convenio, las decisiones del 
Consejosetomaránpormayoríadelosvotosemitidos; 

b) Para cualquier reunión del Consejo el quórum estaráconstituidopor la mayoría 
de los Gobernadores que ejerzan no menos de dos tercios del total de los derechos 
devoto; 

c) El Consejo puede establecer mediante reglamento un procedimiento en virtud 
del cual la Junta puedasolicitarunadecisióndel Consejo sobre una cuestión especffica 
sin convocatoria de reunión del Consejo,cuandoconsidereque tal medida correspon
de a los mejores intereses del Organismo. 

Artículo 41. Elección de Directores 

a) LOs Directores serán elegidos de conformidad con el Apénilice B; 

b) Los Directorescontinuaránensus funciones hasta la elección de sus sucesores. 
Si el cargo de un Director queda vacante por más de noventa días antes de finalizado 
superíodo,losGobemadoresqueeligieronadichoDireciorelegiránotroparaelresto 
del período. Para la elección se requerirá la mayqría de los votos emitidOll. En tanto 
que el cargo permanezca vacante, el Suplente del Director anterior tendrá el ejercicio 
de Ias·facultades de éste, coi¡ la excepcipn de la de nombrar un Suplente. 

Artículo 42. Votaciones en la Junta de Directores. 

a) Cada Director tendrá derecho a emitir el número de votos de los miembros 
cuyosvotoscontaron para su elección. Todos los votos que un Director tiene derecho 
a emitir se emitirán como una unidad. Salvo que se especifique otra cosa en este 
Convenio, las del:isiones de la Junta se tomarán por mayoría de los votos emitidos; 

b) El quórum para una reunión de laJuntaestaráconstituido por la mayoría de los 
Directores qu~ tengan no menos de la mitad del total de los derechos de voto; ' 

c) La Junta puedeestablecermediante reglamento un procedimiento en virtud del 
cual su Presidente pueda solicitar una decisión de la Junta sobre una cuestión 
específicasinconvocatoriadereunióndelaJunta,cuandoconsiderequetalmedida 
corresponde a los mejores intereses del Organismo. 

. CAPITULO VII 

Privilegios e inmunidades 

Artículo 43. Finalidades del cap~ulo. A fin de que el Organismo pueda 
cumplir sus funciones, le serán concedidos en el territorio de cada miembro las 
inmunidades y privilegios que se estipulan en este Capítulo. 

Artículo 44. Acciones judiciales. Pueden iniciarse contra el Organismo 
acciones judiciales, distintas de las comprendidas en el alcance de los artículos 
57 y 58, solamente ante tribunal competente con jurisdicción en los territorios de 
un miembro en el que el Organismo tenga una oficina o haya nombrado un 
apoderado para efectos de recibir citaciones o notificaciones judiciales. No 
podrán interponerse tales acciones contra el Organismo i) por los miembros o 
personas que actúen en su nombre o cuyas reclamaciones provengan de los 
miembros, ni ii) con respecto a asuntos laborales. Los bienes y activos del 
Organismo, cualquiera sea su ubicación y quienquiera sea su tenedor, gozarán de 
inmunidad con respecto a toda forma de embargo, secuestro o ejecución antes de 
que se dicte sentencia o laudo definitivo contra el Organismo. 

Artículo 45. Activos. 

a) Los bienes y activos del Organismo, cualquiera sea su ubicación y 
quienquiera sea su tenedor, gozarán de inmunidad con respecto a todo registro, 
requisición, confiscación, expropiación u otra forma de incautación en virtud de 
medida ejecutiva o legislativa; 

b) En la medida necesaria para realizar sus operaciones en virtud de .este 
Convenio, todos los bienes y activos del Organismo estarán exentos de restric
ciones, reglamentaciones, controles y moratorias de cualquier índole; queda 
entendido que los bienes y activos adquiridos por el Organismo como suceso ro 
subrogante del tenedor de una garantía, una entidad reaseguradao un inversionista 
asegurado por una entidad reasegurada estarán exentos, de las restricciones, 
reglamentaciones y controles de cambio de moneda aplicables y vigentes en los 
territorios del miembro en cuestión en la medida en que el tenedor, entidad o 
inversionista al que subroga el Organismo tenía derecho a dicho tratamiento; 
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c)AlosfinesdeesteCapítulo,elténnino"activos"incluirálosactivosdelFondo 
Fiduciario de Patrocinio a_ que se hace referencia en el Anexo I de este Convenio y 
otrosactivosadministrados por el Organismo para laconseciJción de sus objetivos. 

ArtículO 46. Archivos y comunicaciones. 

a) Los archivos del Organismo serán inviolables, dondequiera que estén; 

b)LascomunicacionesoficialesdelOrganismogozarándelmismotratamiento 
que cada miembro concede a las comunicaciones oficiales del Banco. 

Artículo47.Jmpuestos. 

a)EIOrganismo,susactivos,bieneseinÍ¡resosysusoperacionesytransacciones 
autorizadas por este Convenio, estarán exentos de impuestos y derechos arancela
rios. El Organismo gozará también de inmunidad re5pectode cualquier responsabi
lidad por la recaudación o pago de todo impuesto o derecho; 

b) Salvo en el caso de los nacionales de! país, no se recaudarán impuestos sobre 
las asignaciones para gastos o con respecto a tales asignaciones pagadas por el 
Organismo a los Gobernadores y susSuplentesni sobre los sueldos, asignaciones para 
gastosuotrosemolumentospagadosporelOrganismoalPresidentedc;laJunta,los 
Directores, los Suplentes, el Presidenteoel Personal del Organismo, o con respecto 
atalessueldos,asignacionesoemolumentos; 

c) Ninguna. clase de impuestos podrá gravar una inversión garantizada o 
reasegurada por el Organismo(incluidas lasgananciasderivadasdelamisma) ni las 
pólizasdeseguroreaseguradasporeIOrganismo(mcluidaslasprimasyotrosingresos 
derivados de aquéllas) quienquiera sea su tenedor: 

i)sitalesimpuestosfue"randisaiminatorioscontralainversiónopólizadeseguro 
únicamente en razón de estar garantizada o reasegurada por el Organismo, o 

ii)silaúnicabasejurisdia:ionalparatalesimpuestosfuerelaubicacióndecualquier 
oficina o lugar de negocios que mantenga el Organismo. 

Artículo48.Funcionariosdel0rganismo. TodoslosGobemadores,Directores, 
Suplentes, el Presidente _Y el personal del Organismo: · 

i) gozarán de inmunidad frente a toda acción judicial, respecto de los actos 
realizadosporellosenelejerciciodesusfuncionesoficiales, . 

ii)cuando no sean nacional es del Estado donde ejercen sus funciones, recibirán 
las mismas inmunidades respecto de restria:ionesde inmigración, requisitos sobre 
registrodeextranjerosyobligacionesnacionalesdeservicioeidénticasfacilidadesen 
materia de régimen cambiarlo que las concedidas por los miembros de que se trate 
a los representantes, funcionarios y emplead09o de rango comparable de otros 
miembros, y 

. iii) recibirán en materia de facilidades de viaje ei mismo tratamiento que los 
ID1embros de que se trate conceden a los representantes, funcionarios y empleados 
de rango comparable de otros miembros. ' 

Artículo49.Aplicaci6ndeesteCapftulo.Cadamiembrotomarálasmedidasque 
sean necesarias en sus propios territorios a los fines de poneren efecto con sujeción 
a sus propias leyes los principios consignados en e.~te capítulo e infonnará al 
Organismo de las medidas específicas que ha tomado. 

. Artículo50.Renuncia. Lasim:'!unidades,exenciones y privilegiosestipuladosen 
esteCapítuloseotorganeninterésdel Organismo y pueden renunciarse, en la medida 
y bajo las condiciones que el Organismo determine, en los casos en q~e tal renoocia 
no perjudique sus intereses. El Organismo renunciará a la inmunidad de cualquiera 
de sus funcionariosenloscasosen que, según su criterio, la inmunidad impediría el 
curso de la justicia ·y pueda renunciarse a ella sin perjudicar los intereses del 
Organismo. . 

CAPIWLO VIII 

Retiro, suspensión de miembros; cesación de operaciones 

Artículo51. Retiro. Después de transcurridos tres añosa partir de lafeclJa en que 
este Convenio haya entrado en vigorconrespectoa un miembro, éste podrá retirarse 
delOrganismoencualquiermomentomediantenotificaciónescritadirigidaalasede 
del mismo. El Organismo hará saber al Banco, en su calidÍld de depositario de este 
Convenio, que ha recibido dicha notificación. El retirose hará efectivo noventa dí as 
después de la fecha en que el Organismo reciba la notificación referida. El miembro · 
puede revocar dicha notificación en tanto ésta no haya entrado en vigor. 

Artículo ~2. Suspensión de miembros. 

a) El Consejo, por mayoría de sus miembros que tengan lamayoria del total delos 
derechos de voto, podrádecidirlasuspensióndeunmiembrodel Organismoquedeje 
de cumplir cualquiera de sus obligaciones conforme al presente Convenio; 

b) Mi entras subsista la suspensión, el miembro estará privadodetododerechoen 
virtud de este Convenio, salvo en lo que concierne al derecho de retirarse del 
Organismo y a otros derechos estipulados en este Capítulo y el Capítulo IX, ¡)ero 
continuará sujeto al cumplimiento de todas sus obligaciones; 

c)Alosefei:tosdedetenninarsisecumplenlascondicionesparaelotorgarniento 
deunagarantfao reaseguroenvirtuddelCapítuloIIlodelAnexoideesteConvenio, 
unmiembrosuspendidonoseráconsideradocomomiembrodelOrganismo; 

d) El miembro suspendido dejará automáticamente de sermiembroal cumplirse 
un año desde la fecha de su suspensión, a menos que el Consejo decida prorrogar el 
período de suspensión o restituir al miembro sus derechos. 

Artículo 53. Derechos y deberes de los Estados que dijan de ser miembros. 

a) Cuando un Estado deje de ser miembro, seguirá siendo responsable de todas 
susobligaciom:s,incluidassusobligacionescontingentes,contraídasenvirtuddeeste 
Convenio yqU1l hayan estado en vigor antesdelacesación de su calidad c;le miembro; 

b)SinperjuiciodelodispuestoenlaSea:ióna)precedente,elOrganismollegará 
a un acuerdo c~n dicho Estado para el arreglo de sus respectivas reclamaciones y 
obligaciones. Todos estos arreglos deberán ser aprobados por la Junta. 

Artículo 54. Suspensión de las operaciones. 

a)Siempreque laJuntaloconsidere justificado, podrá suspender el otorgamiento 
de nuevas garantías por un período determinado; 

b) En caso de emergencia, la Junta podrá suspender todas las actividades del 
Organismo por un período que no exceda la duración de dicha emergencia, con la 
condición de 11ue se efectúen los arreglos necesarios para la protección de los 
intereses del Organismo y de terceros; 

c) La decisión de suspender las operaciones no tendrá efecto alguno sobre las 
obligacionesd11losrniembros einanadasde este Convenio ni sobre las obligaciones 
del Organismc respecto de los tenedores de una garantía o póliza de reaseguro o 
respecto de terceros. 

Artículo 55. Liquidación. 

a)EIConsejo,pormayoriaespecial,podrádisponerlacesacióndelaso)'.ieraciones 
del Organismo y su liquidación. En tal caso, el Organismo cesará inmediatamente . 
todas sus actividades, con excepción de· aquellas necesarias para la ordenada 
liquidación,conservaciónyprotea:ióndesusactivos y finiquito de sus obligaciones. 
Basta que se haya efectuado la liquidación definitiva y la distribución de los activos, 
el Organismo, se mantendrá en existencia ytodoslosderechos y obligacionesdelos 
miembros en virtud de este Convenio continuarán vigentes en toda su integridad; 

b) No se hará distribución alguna de los activos a los miembros hasta que no se 
hayan satisfecho todas las obligaciones con los tenedores de garantías y otros 
acreedoresose.hayan tomado providencias para satisfacerlas y hasta que el Consejo 
hay~ decididoprocederadichadistribución; 

.c) Consujedón a las disposiciones precedentes, el Organismo distribuirá sus 
activos restantes a los miembros en proporción a las sumas aportadas porcada uno 
de ellos al capital suscrito. El Organismo distribuirá también a los miembros 
patrocinadorestodoslosactivosrestantesde!FondoFiduciariodePatrocinioaque 
se hace referencia en el Anexo 1 de este Convenio en la proporción que tengan las 
inversiones patrocinadas por cada· uno de elli>s con el total de las inversiones 
patrocinadas. Ningún miembro tendrá derecho a SI! porción en los activos del 
OrganismoodelFondoFiduciariodePatrocinioamenosquedichomiembrohaya 
satisfecho todas las reclamaciones pendientes del Organismo en-su contra. Cada 
distribución de los activos se efectuará en las fechas que detennine el Consejo y en 
la forma que co11sidere justa y equitativa. · 

CAPITULO IX 

Arreglo de diferencias 

Artículo 56. Interpretación y aplicación del Convenio. 

a) Toda cuei;tión de interpretación o de aplicación de las disposiciones de este 
Convenio que surja entre un miembro del Organismo y el Organismo o entre sus 
miembros se pn:sentaráalaJunta para que ésta adopte una decisión. Todo miembro 
que se vea e.~pecialmente afectado por la cuestión y que no esté representado en otra 
fonnaporunnadonalenlaJuntapodráenviarunrepresentanteparaqueasistaalas 
reuniones de esl a en las que se considere dicha cuestión; 

b)EntodosloscasosenquelaJuntahatomadounadecisiónenvirtuddelaSea:ión 
a)anterior,unmiembropodrárequerirquelacuestiónsearemitidaalConsejo,cuya 
decisión será di:finitiva. Con sujeción al resultado de la remisión al Co~jo, el 
Orga'nisino, en la medida en que lo considere necesario, podrá actuar sobre la b,ase 
de la decisión du la Junta. · 

Artículo 57. Diferencias entre el Organismo y sus miembros. 

a)SinperjuiciodelasdisposicionesdelartículoS6ydelaSecciónb)deesteartículo, 
cualquier diferencia entre el Organismo y un miembro o unadependenciadel mismo 
y cualquier diferencia entre el Organismo y un país (o una dependencia del mismo) 
quehayadejadodeserrniembrodelOrganismo,searreglarádeconformidadconel 
procedimiento estipulado en el Anexo 11 de este Convenio; 

\?" 

Q-
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b)LasdiferenciasrelativasareclamacionesdelOrgani'IIlloactuandoensubrogación actuará como depositario de este Convenio. El depositario enviará ejemplares 
de un inversionista se arreglarán de conformidad con: certificados del Convenio a los Estados miembros del Banco y a Suiza. 

i) el procedimiento estipulado en el Anexo 11 de este Convenio, o 

ii) un acuerdo a celebrarse entre el Organismo y el miembro interesado acerca de 
uno o más métodos alternativos para el arreglo de tales diferencias. En este último 
caso, el Anexo 11 de este Conveiri~ servirá como base para dicho acuerdo, el cual, 
en cada caso, será aprobado poyla Junta por mayoría especial antes de que· el 
Organismo emprenda operaciones en los territorios del miembro de que se trate. 

Artículo 58. Diferencias en las que i111ervienen tenedores de una garantía o 
reaseguro. Toda difen;ncia que se produzca en razón de un contrato de garantía o 
de reaseguro entre las partes del mismo se someterá a arbitraje para laudo final de 
confonnidadcon las reglas que se estipulen o mencionen en el contrato de garantía 
o de reaseguro. 

CAPITULO X 

Enmiendas 

Artículo 59. Enmiendas introducidas por el Consejo. 

a) El presente Convenio y sus anexos podrán ser enmendados mediante el voto 
de tres quintas partes de los Gobernadores que representen cuatro quintos del total 
de los derechos de voto; queda entendido, sin embargo, 

i) Que toda enmienda que modifique el derecho de retirarse del Organismo, 
e.~tipuladoenelartículo51,o I~ limitación de responsabilidadestipuladaeµlaseoción 
d) del artículo 8, requerirán el voto afinnntivode todos los Gobernadores, y 

ii)Quetodaenmiendaquemodifiqueelsistemadeparticipaciónenlaspérdidas 
establecido en los artículos 1 y 3 del Anexo 1 de este Convenio que produzca un 
aumentodelaobligacióndecualquiermiembroenvirtuddedichosistema,requerirá 
el votoafinnativodel Gobernador del miembro en t.'Uestión; 

b) Los Apéndices Ay Bde esteConveniopodrán ser modificados por el Consejo 
pormayoríaespecial; · 

c)SiunaenmiendaafectacualquierdisposicióndelAnexoldeesteConvenio,el 
total de los votos incluirá los votos adicionales asignados en virtud del artículo 7 de 
dicho Anexo a los miembros patrocinadores y a los paísesreceptoresde inversiones 
patrocinadas. 

Artículo 60. Procedimiento. Toda propuesta de enmienda a este Convenio, ya 
sea que emane de un miembro, o de un Gobemadorode un Director, se comunicará 
al presidente de la Junta, quien la someterá a consideración de ésta. Si la Junta 
recomienda la enmienda propuesta, se la presentará al Consejo para su aprobación, 
de confonnidad con el artículo 59. Cuando una enmienda haya sido debidamente 
aprobada por el Consejo, el Organismo lo hará constar así en comunicación oficial 
dirigida a todos los miembros. Las enmiendas entrarán en vigor para todos los 
miembros noventa díasdespuesde la fecha de la comunicación oficial, salvo que el 
Consejo especificare una fecha distinta .. 

CAPITULO XI 

Disposiciones finales 

Artículo 61. Entrada en vigor. · 

a) Este Convenio quedará abierto a la finna de todos los miembros del Banco y 
de Suiza y estará sujeto a la ratificación, aceptac,ón o aprobación de los Estados 
signatariosdeconformidadconsusprooedimientosconstitucionales; 

b) Este Convenio entrará en vigor en la fecha.en que se hayan depositado no 
menosdecincoinstrumentosderatificación,aceptaciónoaprobaciónennombrede 
los Estados signatarios de la Categoría Uno, y no menos de quince de dichos 
instrumentos en nombre de los Estados signatarios de la Categoría Dos; queda 
entendido, sin embargo, que el total de las suscripciones de estos Estados deberá 
sumar no menos de un tercio del capital autorizado del Organismo, según lo 
detenninadoenel artículo5; · 

c) Para cada Estado que deposite su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobacióndespuésdequeesteConvenio hayaentradoenvigor,el Convenio entrará 
en vigor en 11! fecha de tal depósito; 

d) Si este Convenio no hubiere entrado en vigor dos años después de haber sido 
abierto ala finna, el Presidente del Banco convocará a una conferencia de los países 
interesados a fin de determinar el futuro rumbo de acción. 

Artículo 62. Reunión inaugural. Cuando este Convenio entre en vigor, ·el 
Presidente del Banco convocará la reunión inaugural del Consejo que se celebrará 
en la sede del Organismo dentrode los sesenta días siguientes a la fecha en que este 
Conveniohayaentradoenvigorotanprontocomofuereposibledespuésdeesafecha. 

Artículo63.Depositario. Losinstmmentosderatilicación,aceptaciónoaproba
ción de este Convenio y las enmiendas de éste se depositan\n en el Banco, el cual 

Artículo64.Registro. El depositarioregistraráesteConvenioen la Secretaría de 
lasNacionesUnidasdeconfonnidadconelartículol02delaCartadelasNaciones 
Unidas y los Reglamentos de la misma adoptados por la Asamblea General. 

Artículo65.Notificación. El depositario notificará a todos los E.~tadossignatarios 
y, cuando entre en vigor este Convenio, al Organismo respeéto de lo siguiente: 

a) Las linnas de este Convenio; 

b) Los depósitos de los instrumentos de ratificación, aceptación y aprobación, de 
confonnidadconelartículo 63; 

c) La fecha en que este Convenio entre en vigor de confonnidad con el artículo 
61; 

d) Las exclusiones de la aplicación territorial de confonnidadcon el artículo66, y 
.•r. 

e) El retirode un miembro del Organismo de confonnidad con el artículo51. 

Artículo 66. Aplicación territorial. Este Convenio se aplicará a todos los 
territorios que estén bajo la jurisdicción de un miembro, incluidos los territorios de 
cuyasrelacionesintemacionaleselmiembroesre.~ponsable,salvoaquellosquesean 
excluidospordichomiembromediantenotificaciónescritadirigidaaldepositariode 
este Convenio ya sea en el momento en que efectúe la ra!ificación, aceptación o 
aprobación,oposterionnente. · 

-Artículo 67. Revisiones periódicas. 

a) El Consejo llevará a cabo periódicamente revisiones detalladas de las 
actividade$de10rganismo;asícomodelosresultadoslograilosconmirasaefectuar 
las modificaciones requeridas a fin de aumentar la capa!=idad del Organismo para 
atender sus objetivos; · 

b) La primera de tales revisiones tendrá lugar cinco añosdespuésde que entreen 
vigor este Convenio. Las fechas de las revisiones ulteriores las detenninará el 
Consejo. · 

HECHOenSeúl,enunsoloejemplarquequedarádepositadoenlosarchivosdel 
aaneointemacionaldeReconstrucciónyFomento,elcualhaindicadoconsufinna 
al pie de este instrumento su confonnidad para el desempeño de las funciones que se 
le encomiendan en este Convenio. 

ANEXO! 

Garantías de inversiones patrocinadas en virtud del artículo 24 

Artículo 1 •Patrocinio. 

a) Cualquier miembro podrá patrocinar la garantía de una inversión que se 
proponganefectuaruninversionistadecualquicrnacionalidado inversionistas de una 
o varias nacionalidades; 

b) Con sujeción a las disposiciones de las secciones b) y c) del artículo 3°, cada 
miembro patrocinador compartirá con los demás miembros patrocinadores las 
pérdidas amparadas por garantías de inversiones patrocinadas, cuando dichas 
pérdidasnopuedancubrirseconcargoal Fondo FiduciariodePatrocinio mencionado 
en el artículo 2• de este Anexo y en la medida en que no puedan cubrirse de esa 
manera, en la proporción que haya entre el monto máximo de las obligacione.~ 
contingente.~ patrocinadas por el miembro patrocinador en cuestión y el monto 
máximo de las obligaciones contingentes contraídas en virtud de garantías de 
inversiones patrocinadas por todos los miembros; 

c) En sus decisiones acerca del otorgamiento de garantías en virtud de e.~tc 
Capítulo, el Organismo tomará debidamente en cuenta las perspectivas de ~ue el 
miembropatrocinadorestéencondicionesdecumplirconsusobligacione.~confonne 
a este Anexo y dará prioridad a las inversiones copatrocinadas por los países 
receptores interesados; • 

d) El Organismo consultará periódicamente con los miembros pat~inadores 
respecto dé sus operaciones en vi~ud de este Anexo. 

Artículo 2•. Fondo Fiduciario de Patrocinio. 

a) Las primas y otrosingresosatribuiblesagarantíasde inversiones patrocinadas, 
entre ellos los rendimientos de la inversión de tales primase ingresos, se mantendrán 
en una cuenta separada que se denominará Fondo Fiduciario de Patrocinio; 

b) Todos los gastos administrativos y los pagos por concepto de reclamaciones 
atribuibles a garantías otorgadas en virtud de este Anexo se pagarán con cargo al 
Fondo Fiduciariode Patrocinio; 

c) Los activos del Fondo Fiduciario de Patrocinio se mantendrán y administrarán . 
por cuenta conjunta de los"miembros patrocinadores y se mantendrán separados y 
aparte de los activos del Organismo. 

Artículo 3• Requerimientos de pago a los miembros patrocinadores. 

a) En la medida en que un monto sea pagadero por el Organismo en razón de una 
pérdida cubierta por una garantía patrocinada Y. no pueda pagarse con cargo a los 
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activosdel Fondo Fiduciario de Patrocinio, el Organismo requerirá a cada miembro 
patrocinador el pago a dicho Fondo de la proporción correspondiente del monto 
mencionado,segúnsedetenninedeconformidadconlaSecciónb)dclartículo lºde 
este Anexo; 

b) Ningún miembro estará obligado a pagar monto alguno por concepto de un 
requerimientodeconfonnidadconlasdisposicionesdeesteartículosiaconsecuencia 
de ello los pagos totales hechos porese miembro fueren superiores al monto total de 
las garantías que cubran las inversiones por él patrocinadas; · 

c)Almomentodeexpirarunagarantíaquecubraunainversiónpatrocinadapor 
un miembro, la obligación de ese miembro disminuirá en una suma equivalente al 
monto de dicha garantía; la mencionada obligación disminuirá también en forma 
prorrateada luego del pago por el Organismo de una reclamación relacionada con una 
inversión patrocinada y en caso contrario continuará en vigor hasta la expiración de 
todas las garantías de lasinversionespatrocinadasvigentesalmomentodedichopago; 

d)Si algún miembropatrocinadornoestuviereobligadoenrelacióncon un monto 
de un requerimiento de conformidad con ias disposiciones de este artículo en razón 
delaslimitacionescontenidasenlasSeccionesb)yc)precedenies,osiunmiembro 
patrocinadornopagareunasumaquedebaenvirtuddetalrequerimiento,laobligación 
de pagar dicha suma será compartida en forma prorrateada por los otros miembros 
patrocinadores. La responsabilidad delos miembrosdeconforinidadconestaSección 
se sujetará a la limitación estipulada en las Secciones b) y c) precedentes; 

e )Todo pago de un miembropatrocinadordeconformidadcori un requerimiento 
en virtud de este artículo se efectuará con prontitud y en moneda de libre uso. . 

Artículo 4º Valoración de monedas y reembolsos. Las disposiciones sobre 
valoración de monedas y reembolsoscontenidasen esteConvenioa propósito de las 
suscripciones de capital se aplicarán mutatis mutandis a los fondos pagados por los 
miembros porcuentadeinversionespatrocinadas. 

~ículo 5" Reaseguro. 

a) El Organismo, con arreglo a lascondicionesestipuladilsenel artículo 1 ºdeeste 
Anexo,podráotorgarreasegurosaunmiembro,au1!3dependenciadelmismo,aun 
organismoregionaldefinidocomotalenlaSeccióna)delartículo20deesteConvenio, 
o a un asegurador privado de un país miembro. Las disposiciones de este Capítulo 
relativas a las garantías y las de los artículos 20 y 21 de este Convenio se aplicarán 
mutatis mutandis a los reaseguros otorgados en virtud de esta Sección; 

b) El Organismo podrá obtener reaseguro para las inversiones garantizadas por 
él conforine a este Anexo y satisfarael costo de dicho reaseguro con cargo al Fondo 
Fiduciario de Patrocinio. La Junta podrá decidir si la obligación de los miembros 
patrocinadores de participación en las pérdidasquesemencionaen la Sección b )del 
artículo 1 º de este Anexo, puede reducirse en razón de la cobertura de reaseguro 
obtenida, y en qué medida. 

Artículo6" Principios de operación. Sin perjuicio de lo estipulado en este Anexo, 
lasdisposicionesrelativasalasoperacionesde garantíacontenidasen el Capítulo IIl 
de este Convenio y las relativas a la administración financiera contenidas en el 
Capítulo IV de este Convenio se aplicarán mutatis mutandis a las gaf?I!tías de 
inversionespatrocinadas,salvoque:i)talesinversionesreuniránlosrequisitosparael 
patrocinio si son hechas poruninversionistao inversionistasadmisiblesconarreglo 
alaSeccióna)delartículolºdeesteAnexoenlosterritoriosdecualquiermiembro 
y en especial dé un país miembro en desarrollo, y 

ii) El Organismo no estará obligado con respecto a sus propios activos por razón 
de una garantía o reaseguro otorgados con arreglo a este Anexo y así lo estipulará 
expresamente todocontratode garantía o reaseguro que se celebre de conformidad 
con este Anexo. 

Artículo 7" Derechos de vqto. En cuanto a las decisiones relativas a inversiones 
patrocinadas,cadamiembropatrocinadortendrá un voto adicional porelequivalente 
de cada DEG 10.000 del monto garantizado o reasegurado sobre la base de su 
patrocinio, y cada miembro que auspicie una inversión patrocinada tendrá un voto 
adicional pol'elequivalentedecadaDEG 10.000del montogarantizadooreasegurado 
con respecto a cualquier inversión patrocinada auspiciada por él. Tales votos 
adicional es se emitirán solamente en cuanto a las decisiones relativas a inversiones 
patrocinadas y por lo demás no se tomarán en cuenta para la determinación de los 
derechos de voto de los miembros. · 

ANEXOII 

Arreglo de diferencias entre un miembro y el Organismo 
en virtud del artículo 57 

Artículo 1° Aplicación del Anex:o. Todas las diferencias comprendidas en los 
términos del artículo 57 de este Convenio se resolverán de conformidad con el 
procedimientoestipuladoenesteanexo, salvoenloscasosenque el Organismo haya 
celebradounacuerdoconunmiembrodeconforrnidadcon laSecciónb )ii)del artículo 
57. 

Artículo'Z!' Negociación. Las partes en unadiferenciacomprendidaen los términos 
d~ este Anexo tratarán de resolver tal diferencia mediante negociación antes de 

recurrir a la conciliación o arbitraje. Se considerarán agotadas lasnegociacionessi las 
partesnologranllegaraunarreglodentrodeunperíododecientoveintedías~partir 
de la fecha en que se solicitó iniciar las negociaciones. 

Artículo 3° Conciliación. 

a) Si la difermcia no se res~elve m~iante neg~ación, cualq°!em d~ ~as partes 
puede someter la diferencia a arbitmJe de conformidad con las d1sJlOSIC1ones del 
artículo 4º de es<e Anexo, a menos que las partes, mediante a(!llerdo mutuo, hayan 
dCcldidorecurriI primero al procedimientodCconciliaciónestipuladoenesteartículo; 

b) En el acu1:rdo para recurrir a la conciliación se especi~carán 1~ cues!ión 
·controvertida, las reclamacionesdelas partes respecto dela misma y, s1 estuviere 
disponible, el nombre del conciliador convenido por las partes. A falta de acuerdo 
con respecto al conciliador, las partes p00rán solicitar conj~ntame_nte ya s~ al 
Secretario Geni:ral del Centro lntemacmnal de Arreglo de D1ferenc1as Relativas 
a Inversiones (1:0 lo sucesivo denominado Ciadi) o al Presidente de la ~rte 
Internacional de Justida el nombramiento de un conciliador. Se dará portermmado 
el procedimiento de conciliación si no se ha nombrado al conciliador dentro de 
noventa días de:;pués del acuerdo para ·recurrir a la conciliación; 

c) A menos c¡ue se estipule lo contrario en este Anexo o que así se convenga 
entre las partes,t:I conciliador determinará 18:inormasque regirán el proced!~ie~!º 
de conciliación y, en este aspecto, se guiará por las normas de conahac1on 
adoptadas de conformidad con el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones entre Estados y Nacionales d!l otros Estados; 

d) Las parte:; cooperarán de buena fe con el C<!nciliador y, en particul.ar, le 
proporcionarán 1 oda la información y documentación que le pueda bnndar asisten
. ciaen el cumplimiento de sus funciones; prestarán la más seria consideración a las 
recomendaciom:sdel conciliador; 

e)Amenosquelaspartesconvenganlocontrario,elconciliador,enunperíodo 
que no sea mayor de ciento ochenta días desde la, fecha de su nombramiento, 
presentará a las partes un informe en el que se registrarán los resultados de sus 
esfuerzos y se e~ pondrán las cuestiones que motivan la djferencia entre las partes 
asi como su propuesta para resolverla; 

f) Dentro de :los sesenta días a partir de la fecha de presentación del informe, 
cada parte expresará a la otra plp"le, por e.scrito, su opinión acerca del informe; 

g) Ninguna de las partes de un procedimiento de conciliación tendrá derec_ho a 
recurrir al arbitraje a menos: 

i) Que el conciliador no haya presentado su· informe dentro. del período 
determinado en :la Sección e) anterior, o 

ii) Que las pa·rtes no hayan aceptado ninguna de las propuestas comprendidas 
en el informe dentro de los sesenta días después de haberlo recibido, o 

iii)Quedespuésde haber intercambiado opiniones acerca del informe, las partes 
no hayan podido llegar a un arreglo sobre todas las materias controvertidas, dentro 
-de los sesenta díus después de haber recibido el informe del conciliador, o 

iv)Queunadc:laspartesnohaY.aexpresadosuopiniónacercadelinformecomo 
se estipula en la Sección f) anterior. 

h) A menos que las partes convinieren en otra cosa, los honorarios del 
conciliador serán determinados sobre la· base de las tasas aplicables a los 
procedimientos de conciliación del Ciadi. Estos honorarios y las demás costas del 
procedimiento di: conciliación serán sufragados por las partes en montos iguales. · 
Cada una de las partes sufragará sus propios gastos. 

Artículo 4° Arbitraje. 

a) Los procedimientos de arbitraje se instiÍuirán por medio de una notificación 
de la parte que procura el arbitraje (el actor) dirigida: a la otra parte o partes en la 
diferencia (el demandado). La notificación especificará la índole de la diferencia, 
la reparación que se pretende y el nombre del árbitro designado por el actor. Dentro 
de los treinta días después de la fecha en que reciba la notificación, el demandado 
hará saber al actor el nombre del árbitro nombrado por él. En uh período de treinta 
días a partir de la fecha de nombramiento dcr segundo árbitro, las dos partes 
seleccionarán un tercero, que actuará como presidente del Tribunal de Arbitraje( el 
Tnbunal); 

b) Si el Tribu!l.al no sehubiereconstituidodentrode los sesenta días a partir de 
la fecha de la notificación, el árbitro no nombrado todavía o el Presidente aún no 
seleccionado, será nombrado a petición conjunta de las partes por el Secretario
General del Ciadi. Afal ta de tal petición conjunta, o si el Secretario General dejare 
de hacer el nombramiento dentrode treinta días a partir de la petición, cualquiera . 
de las partes podrá solicitar que el Presidente de la Corte lnJemacional deJ usticia 
haga el nombramiento; · 

c)Ningunadelaspartestendráderechoacambiarelárbitroquehayanombrado 
una vez que ha comenzado la vista de la causa. En el caso de que algún árbitro 
(incluido el Presidente del Tribunal) renunciare, falleciere o quedare incapacitado, 
se designará un sucesor en la misma forma seguida para el nombramiento de su 

( 

·@-' 

·-()O 
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antecesor, y cada sucesor tendrá las mismas facultades y deberes del árbitro al que Pals No. de Acciones Suscripción 

suceda; (millones de DEG) 

d) El Tribunal se reunirá primero en la fecha y lugar que determine el Presidente. Irlanda 369 3.69 

Con posterioridad, el Tribunal determinará el lugar yfechasde sus reuniones; Islandia 90 0.90 

e) Amenosqueseestipule lo contrario en este Anexo o que las partes convengan Italia 2.820 28.20 
enotracosa,elTnbunaldeterminarásuformadeprocederyenesteaspectoseguiará 

Japón S.09S 50.9S 
por lasnormasde arbittaje adoptadas de conformidad ill Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados; Luxemburgo 116 1.16 

t) El Tribunal será juez de su propia competencia, salvo que, si se plantea una Noruega 699 6.99 

objeción ante el Tribunalenelsentidodequeladiferenciacorrespondealajurisdicción Nueval.clandia S13 S.13 

delaJuntaodelConsejoenvirtuddelartículo56oalajurisdiccióndeunórganojudicial Países Bajos 2.169 21.69 
o arbitral designado en unacuerdoenvirtuddel artículo 1 ºdeesteAnexoyel Tribunal 

Reino Unido 4.860 48.60 reconocequelaobjecióneslegítima,laobjeciónseráremitidaporelTribunalalaJunta 
oalConsejooalórganodesignado,segúnseaelcaso,yelprocedimientodearbitraje Sudáfrica 943 9.43 

será suspendido hasta que se haya alcanzado una decisión al respecto, la cual será Suecia 1.049 10.49 
obligatoria para el Tribunal; 

Suiza 1.500 15.00 . 
~.(¡". 

g) En cualquier diferencia comprendida dentro del alcance de este Anexo, el 59.473 594.73 
Tribunal aplicará las disposiciones de este Convenio, las de cualquier acuerdo 

Categoría Dos /* pertinente celebrado entre las partes en la diferencia, l!!L_ de los estatutos y 
reglamentos del Organismo, las normas aplicables del derecho internacional, el Afganis1'n . 118 1.18 
derecho interno del miembrodequese trate, y lasdisposicionesaplicablesdelcontrato 

Antigua y Barbuda so 0.50 
de inversión, si las hubiere. Sin perjuicio de las disposiciones de este Convenio, el 
Tribunalpuededecidirunadiferencia~aequoetbonosielOrganismoyelmiembro Arabia Saudita 3.137 31.37 

interesado asílo convinieren. El Tribunal no dará un veredicto de non lüpretbasado Argelia 649 6.49 
en el silencio u oscuridad de la ley; 

Argentina 1.254 12.54 

h) El Tribunal dará a todas la.~partes una audiencia justa. Todas las decisiones del Bahamas 100 1.00 
Tribunal se tomarán por voto mayoritario y enunciarán lasrazonesenlasquese basan. 

Bahrein 77 0:11 EllaudodelTribunalsedaráporescritoyestaráfirmadocomomínimopordosárbitros, 
yseenviaráunacopiadelmismoacadap;u:te.Ellaudoserádetinitivoyobligatoriopara Bangladesh 340 3.40 
las partes y no estará sujeto a apelación, anulación o enmien_da; 

Barbados 68 0.68 

i)Sisurgicraunadiferenciaentrelaspartesconrespectoalsignificadooclalcance Béliao 50 o.so 

r> 
de un laudo, dentro de lossesentadías despuésdedictarseellaudocualquieradeellas 

Benin 61 0.61 puede pedir interpretación del mismo mediante solicitud porescritoal Presidente del 
Tribunal que dictó el laudo. Si fuere posible, el Presidente presentará la solicitud al Bhu1'n 50 o.so 
TribunalquedictóellaudoyconvocaráadichoTribunaldentrodelossesentadías Binnania 178 1.78 
siguientes al recibo de la solicitud. Si esto no fuera posible, se constituirá un nuevo 

Bolivia 125 1.25· tribunal de conformidad con las disposiciones de las Secciones a) ad) anteriores. El · 
Tribunal podrá suspender la ejecución del laudo hastilque adopte unadecisiónsoBre Botswana so 0.50 

lainterpretaciónsolicitada; Brasil 1.479 14.79 . 
j)Todomiembroreconocerácomoobligatorioyejecutabledentrodesusterritorios Burkina Faso 61 0.61 

un laudodictadodeconformidadconesteartículo, tal como si se tratase de sentencia 
Burundi 74 0.74 

deftnitivadeun tribunaldeesemiembro. La ejecución del laudo se regirá por las leyes 
relativas a laejecucióndesentenciasqueseencuentrenenvigorenel Estado en cuyos Cabo Verde so o.so 
territoriossepretendatalejecucióny noseentenderácomoderogatoriadelaley.vigente Camerún 107 1.07 
relativaalainmunidadenmateriadeejecución; 

Colombia 437 4.37 

k)Amenosque laspartesacuerdenotracosa, los honorarios y remuneraciones que · Corneras so o.so 
handepagarsealosálbitrosserándeterminadossobrelabasedelastasasqueseaplican 

Congo, República Popular del 65 0.6S a losarbitrajesdel Ciadi. Cada parte sufragarás\15propiascostasrelacionadasconlos 
procedimientos de arbitraje. Las costas del Tribunal estarán a cargo de las partes en Corca, República de 449 4.49 

proporciónigual,amenosqueelTribunaldecidaotra"°sa. Todacuestiónrelativaa Costa de Marfil 176 1.76 
ladivisióndelascostasdel Tribunal oel procedimiento de pago de dichascostasserá 
decidida por el Tribunal. Costa Rica 117 1.17 

Artículos• Notificaciones. Lasnotificacionesrelativasacualquieractuaciónque Chad 60 0.60 

se realicen en virtud de este Anexo se haráii por escrito. Las hará el Organismo a la Chile 485 4.85 

autoridad designada por el miembro interesado de conformidad con el artículo38de China 3.138 31.38 
este Convenio y dicho miembro las hará en la oficina printjpal del Organismo. 

Chipre 104 1.04 
ApéndiceA.MiembrosySuscripciones 

Djibouti 50 0.50 

Categoría Uno Dominica so o.so 
País No. de A<dones . Suscripci6n F.cuador 182 J.82 

(millones de DEG) 
4.S9 Egiplo, República Arabe de 4S9 

Alemania, República Federal de 5.071 50.71 
·El Salvador 122 1.22 

Australia 1.713 17.13 
Emiratos Arabes Unidos 372 3.72 

Austria 775 7.75 
España 1.285 12.85 

Bélgi<:a 2.030 20.30 

2.965 29.65 Etiopía 70 0.70 
Canadá 

Dinamarca 718 7.18 Fiji _ ·11 0.71 

<T Estados Unidos de América 20.519 205.19 Filipinas 484 4.84 

(). Finlandia 600 6.00 Gabón 96 0.96 

Francia 4.860 48.60 Gambia 50 o.so 
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País 

Ghana. 

Granada 

Greda 

Guaiemala 

Guinea 

Guinea-Bissau 

Guinea &:uatorial 

Guyana 

Haití· 

Honduras 

Hungrla 

India 

Indonesia 

lnln, República lslám!ca del 

Iraq 

Islas Salomón 

Israel 

Jamahiriya Arabe Libia 

Jamaica 

Jo!Cfania 

Kampuchea Democnltica 

Kenya 

Kuwait 

Lesotho 

Líbano 

Liberia 

Madagascar 

Malasia 

Malawi 

Maldivas 

Malí 

Malta 

Marruecos 

Mauricio 

Mauritania 

México 

Mozambique 

Nepal 

Nicaragua 

Níger 

Nigeria 

Omán 

Pakislán 

Panamá 

Papua Nueva Guinea 

Paraguay 

l'crú 

Portugal 

Qatar 

RepúblicaArabcSiriá 

República Centmafricana 

República Democnltica Popular Lao 

República Dominicana 

Rumania 

Rwanda 

No. de Acciones 

245 

50 . 

280 

140 

91 

so 
so 
84 

1S 

101 

S64 

3.048 

1.049 

1.659 

350 

so 
474 

S49 

181 

97 

93 

172 

930 

so 
142 

84 

100 

S79 

77 

so 
81 

1S 

348 

87 

63 

1.192 

97 

69 

102 

62 

844 

94 

660 

131 

96 

80 

373 

382 

137 

168 

60 

60 

147 

sss 
1S 
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• Suscripción 
(millones de DEG) 

2.45 

o.so 
2.80 

1.40 

0.91 

o.so 
0.50 

0.84 

0.7S 

1.01 

S.64 

30.48 

10.49 

16.S9 

3.50· 

o.so. 
4.74 

. S.49 

1.81 

0.97 

0.93 

1.72 

9.30 

o.so 
1.42 

0.84· 

1.00 

S.79 

0.77 

o.so 
0.81 

0.7S 

3.48 

0".87 

0.63 

11.92 

0.97 

0.69 

1.02 

0.62 

8.44 

0.94 

. 6.60 

1.31 

0.96 

0.80 

3.73 

3.82 

1.37 

1.68 

0.60. 

0.60 

. 1.47 

5:55 

0.7S 

País 

Samoa Oo:idental 

San Cristtbal y Nieves 

SanVicen1e 

Santa Lucia 

Santo Tomé y Príncipe 

Senegal 

Seychelles 

Sierra Leona 

Singapur 

Somalia 

Sri Lanka 

Sudán 

Suriname 

Swazilandia 

Tailandia 

Tanzania 

Togo 

Trinidad y Tobago 

Túnez 

Turquía 

Uganda 

Uruguay 

Vanuatu 

Venezuela 

VietNam 

Yemen, República Arabo del 

No. de Acciones 

50 

50 

50 

50 

so 
145 

50 

75 

154 

78 

271 

206 

82 

58 

421 

141 

n 
203 

156 

462 

132 

202 

50 

1.427 

220 

67 

Yemen, Re¡1ública Democnltica Popular del 1 15 

Yuga;Javia 

Zaire 

Zambia 

Zimbabwe 

Total 

635 

338 

318 

236 

40.527 

100.000 

Suscripción 
(millones de DEGI 

o.so 
0.50 

0.50 

0.50 

0.50 

1.45 

0.50 

0.75 

1.54 

0.78 

2.71 

2.06 

0.82 

O.SS 

4.21 

1.41 

0.77 

2.03 

1.56 

4.62 

q2. 

2.02 

0.50 

14.27 

2.20 

0.67 

1.15 

635 

338 

3.18 

2.36 

405.27 

1.000.00 

•A los fines de este Convenio, los países incluidos en la Categoría Dos, son países 
miembros en desarrollo.· 

Apéndice B. Elección de Directore~ 
1. Los candidatos para el cargo de Director serán propuestos por los Gobernado

res, con la condición de que un Gobernador puede proponer sólo una persona. 

2. La elección de los Directores será por votación de los Gobernadores. 

3. Al votar por los Directores, cada Gobernador emitirá poruncandidatotodos los 
votos que el miembro al que representa tienederechoaemitiren virtud dela Sección 
a)delartículo40. 

4. Una cuarta parte del número de Directores será elegida separadamente, U!!O 

por cada uno de los Gobernadores que representen a los miembros que tengan el 
mayor número de, acciones. Si el número total de Directores no fuera divisible por 
cuatro,elnúmerodelosDirectoresquehandeelegirsedeesamaneraserálacuarta 
partedelnúmeroinmediatamenteinferiorqueseadivisibleporcuatro. 

5. Los Directores restantes serán elegidos por los otros Gobernadores de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 a 11 de este Apéndice. 

6. Si el númemde candidatos propuesto es igual al número de los Di rectores que 
f altaelegir, todosloscandidatosseelegirán en la primera votación, con la excepción 
de que un candidato o candidatos que hayan recibido menos del porcentaje mínimo 
del total delos votc•~determinado.~ por el Consejo para tal elcCción, noseránelegidos 
sialgúncandidatohubierarecibidomásqueelporcentajemáximodeltotaldelosvotos 
determinados por el Consejo. 

7. Si el número de candidatos propuestos supera el número de los Directores que 
faltaelcgir,seránelegidosloscandidato.~querccibanelmayornúmerodevotos,con 
laexcepcióndecualquiercandidatoquehayarecibidomenosdelporcentajemínimo 
del total de los votos determinados por el Consejo. 
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8. Si en la primera votación no se elige la totalidad de los Directores restantes, 
se reallzar6 una segunda votación. El candidato o candidatos no elegidos en la 
primera votación ser'n nuevamente candidatosquerc6neo los requisitos para la 
elección. 

9. F.n la segunda votación, sólovota.ráni)losGobernadoresque hayan votado en 
laprimeraporu.ncandidatonoelegidoyü)los0obemado1esquchayanvotadoenla 
primeraporunca.odidatoelegidoquehayarecibidoyaelpon:entajeináximodeltotal 
delosvota'ldeterminadospore!Consejoantesdetomarencuentalosvotosdetales 
Gobernadores. 

Rama Ejecutiva del Poder Público-Prcsidenciadc la República 

Santaf~de Bogotá, D.C. 

Aprobado,sométasealaconsidcraáóndelhonorableCongJesoNacionaldela 
Repúblícaparaefedosconstitucionales. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Mi~de Relaciones Exteriores, . 

Noeml Sanln de Rubio. 

10. Para detenninar cuán4o un ?fKlidato elegido ha recibido m'8 que el DECRErA: 
porcentajcmúimodelosvolos,losvotosdelGd>emadorqueemilalacantidadmayor. Artfailolª.Apruébaseel"ConvenioConstitu.tivode!OrganismoMultilateralde 
de votos para dicho candidato se cootmn primero, luego se conladn los del Garantía de Inversiones", bec:ho en Washington el 25 de mayo de 1986. 
Oobemadorqueemitalocantidadinmediatamenteínferioryasfsucesivamentehasta Artículo:ZO. Todoslosgastosqueseorlginenporlaejecuclóndelapresente Ley 
alcamarel menciooadoporccntaje. se cubriún con cargo del Presupuesto Oeneral de la Nación." 

1 11. SidespuéSde !asegunda votación no se hublerenelegidotodos los Directores AJtk:uloJI. Oeconformidadcon Jodispucstoencl artfwlo lºdela Ley7'de 1944, 
quefaltcn,se reali7.arinotrasvotacionmsiguiendolosmismosprinclpioshastaque el "Cooveriio Constitutivo del Organismo Multilateral de lnvctSiooes", hecho en 
t~ los~ que falten estln ele~ salvo que cuando sólo quede un Washington el 2S de mayo de 1986, que por el ankulo 111de esta Ley se aprueba, 
Dírmorporelegir,esteDin:ctorpodráserelcgidoporunamayoriaslmpledelosvotos obligará al país a partir de la fecha en que se peñea:ionc el vínculo internacional 
restantes y so considerará elegido por la totalidad de dichosvotOS». . rcspeccode los mismos. 

LuisOoderoJordán,DiredordelosSeMcios.JurídicosdelOrganismoMuJtilateral Artfrulo49• La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicacióo. 
de Garantía de Inversiones, MIGA. El Presidente del honorable Senado de la República, 

<:amACX>. JORGE RAMON EUAS NADER 
Que el presente docwnentoconstituye una traducción al español del Omvenio 

ConstitutivoclelOrganismoMultilaleraldeGala.olíadelnversiooes(M.IGA)cuyo 
original en idioma inglb se encuentra depositado en e' Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento(Banco Mundial). · 

Washington, D.C.,julio 12de 1991. (finnailegible). 

El Vicecónsul,julio21de1991, 

Diego Paz B. 

LasusaitaSubsecretariaJuridk:adelMinisteriodeRelacionesExteriores 

HACEa>NSTAlt: 

Quelaprescntereproducciónesfotocopiafieleínlegradcltextooertiñcadodel 
"Convenio Constitutivo del Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones", 
hecho en Washington el 2S de mayo de 1986, que reposa en Jos archivos deia 
SubsecretaríaJuridicadel Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Santaf~ de Bogotá o los diez (10) días de.I mes de septiembre de mil 
nov~encosnoventa y dos( 1992). 

LaSubseaetariaJurfdica, 

EISeaetarioGenenldelhonorableSenadodelaRepública, 

PEDRO PUMAREJO VEOA 

El Presidente de la hooorable Cámara de Representan.Cs. 

FRANOSCO JOSEJATI1N SAFAR 

El Secretario General de Ja honorable amara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 
RBPUBUCA DE COLOMBIA • GOBIERNO NACIONAL 

Comwúquese,publ{quese yejeaítese. 

Previa S1l revisión porpartedelaCorte Constitucional, conforme a lo dispuesto 
enelartkulo24l-10delaConstituci6nPolftica. 

Dada en Santaf~ de~. o.e, a 15 de julio de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJIILO 

La Ministra de RelacionesExle~ 

Noemi Sanln de Rubio. 

El Viceministrode Hacienda y CR<lito Pllblic:o, encirgadode las funciones del 
DespachodelMinistrodeHaciendayer61itoPúblico, 

Héct.or José Cadena Clavijo. 

*** 

(juliolS) . 
por medio de la cual se ap17'eban eJ "Tratado General de Cooperación y .A.mistad OllTe la Repúbliai de Colombia y·eJ Reino de Espalfa ", el "Acuerdo 

. Económico entre la República de Colombia y eJ Reino de España, integrante del Trallldo Generul de Coopmu:ión y Ami.stad" eJ "ProloctJ/o de Coope
ración Tknica y Ciendfico-Tecnológica entre la República deColi?mbia y el Reino de España, integrante del Tratado General de Cooperación y Amis

tad", y eJ "Protocolo de Cooperacidn Educativa y Cultural entre la Rep(lblica de Colombia y el Reino de E.spaña, llf!eKranle del Tralado General 
de Cooperucwn y Amistad", suscrilm en Madrid el 29 de octubll de 1992. 

ElCongresodeColombia, Reconociendo que la conmemoración ~el V Centenario· Encuentro de dos 
Visloel texto del "TratadoGeneraldcCooperacióoy Amistad enlR: la República Mundos-constituye una oportunidad propicia para dar una nueva dimensión a las 

deColombiayelReinodeEspaña",del"AcuerdoEronómicoentrclaRepúblicadc relacionesbilatenlesde~larealidadqueviveelmundoenlaúltimadéc:ada 
ColombiayelReinodeEspaña,iJltew.antedelTratadoGeneraldeCooperacióny delsiglo}{Xquesinduda,seráconsideradacomounodcloshitosmúimportantes 
Amistad",del "ProtocolodeCooperacióoTbicayCientffico..Tecnológicaenlre enlasrelacionesintanacionales; 
laRepóbl.icadeColombiayelReinode&pafia,lntegJBntedelTratadoGeneralde COnvencido.sdelaoportunidadhist6ricaquesuponelaComunidadlberoameri-
Cooperaci6n Y Amistad"• Y del :'Protocolo de Cooperación Educativa Y CuUural cana de Naciooes como proyección de futuro en el nuevo contexto internacional; 
entre laRepúblicadeColombia ye1 ReinodeEspaila, lntegraritedell'ratadoGeneral 
de Cooperdción y Amistad", suscritO!l en Madrid el 29 de octubre de 1992. 

.. TRATAOO GENERAL DE COOPERACION Y AMISTAD ENI'RE 
LA REPUBUCA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA 

La República de Colombia ycl Reino de España, en adelante, las Partes 

Cmuderan{lo el deseo de fortalecer los profundos vínculos históricos y 

COllSf,Qlando su plena coincidencia en puntos esencialc:S de los principios del 
Derecho Internacional tales como la libre detenninación de los pueblal, la no 
intervención, la abstención del recurso a la amenua o a uso de la fuerza en las 
relacionesintemadnnales,lasOluciónpadficadecontrovetsias,laigualdadsoberana 
delosEstadosylacoopcraciónparaeldesarrollo,a.'lfcomoelwmplimiento,debuena 
fe,delostratadosintemacionales; 

w lturales que siempre han existido entie los dos países y los estrechos lazos de · Reafinnandosu convkx:ióodcque la plena vigencia del E"stadode Deredlo,sólo 
amistad que tradicional mente han unido a sus pueblos; es posible en condiciones socio-polfticas y ecollÓ!Jlicas afines con el respeto de los 


